
Los Patias, dos de sepfr'e mbre del das mil veintiuno.

Se encuentra al Despacho el procesa de Nutidad de Registro Civit de
Nacimiento promovida por la señora LA{JRENT ALATN ENARD
GANZALEZ a través de apoderado judicial, ttacienda la siguiente
obseruación:

Revrsado el libela en comenfo, se advierte que no se aporfa et Acta de
Nacimiento de la República Bolivariana de venezuela de ta
demandante.

Así misma, el certificado de nacido vivo expedido por el Centro Médica
Quirúrgico "Sanfa Cecilia" de Caracas * Venezueta de ta Repúbtica
Bolivariana de Venezuela, el cual acredita, que el alumbramiento se
produio en el vecina paí*, fio se encuentra debidarnente apostillada,
atendienda fa reglado en el Art. 251 del C.G.p.

Ante la situación referenciada, y obrando de conformidad con lo
normado en el Art. 90 íbidem, se procede a inadmitir esfa demanda,
concedienda al interesada un término de cinco días para subsanarla,
so pena de rechazo.

Se reeonoce persone ría jurídica al Dr. JEAN PIERRE Añ/DRES
BORJA cARRlLLo, como mandatario judicial de la demandante,
confarme el pader allí conferido.
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